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NOTA 1. ANTECEDENTES DE LA COTVTPIÑII

ORIENFLUyIAL S.A. Se constituyó el 23 de Septiembre de 2010 e inscrita en el Registro de
Mercantil el 05 de noviembre de 2010 y aprobada por el organismo de control Superintendencia de
Compañías. La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio en el cantón la joya tie ios
§achas.

La Compañía tiene un plazo de duración de cincuenta años a partir de la fecha de inscripción en el
Registro de la Propiedad de Sacha. El objeto social de la Compañía es la de prestar servicio dc
transporte de carga de ríos, carga por carretera y alquiler de tanques maquinaria y camper.
(M7l10.ll). Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá realizar toda clase de
actos civiles y mercantiles, celebrar contratos de cualquier naturaleza.

NOTA 2. PRINCIPALES PRÁCTICAS Y POLITTCAS CONTABLE.S:

a) Base de Presentacién de los Estados Financieros:

Preparación dc los estados financieros. Los estados financieros han sido preparados sobre bases
De acumulación de los costos históricos vigentes al momento en que ocurrieron las. Los estados
F'inancieros, que se extraen de sus registros contables llevados en un sistema computarizado,
Fueron ajustados en concordancia con disposiciones legales sobre las NIIF' para PYMIIS.

El ejercicio económico observado por la Compañia transcurre de enero a diciembre de cada año.

b) Propiedad, planta y equipos:

Los activos son valorados según sus vidas útiles estimadas, que se indican a continuación:
Inmuebles y Construcciones
Maquinaria
Vehículos
Equipos de Computación
Muebles enseres y Equipos

25- 40 años
l0- l5 años
3- 5 años

3 años
10 años

Cuando se venden o se retira un activo, el valor actualizado y depreciación acumulada se descarga
de las cuentas correspondientes y el resultado de dichas transacciones se registra cuando se causa.

c) Impuesto a la Renta:

De acuerdo con la Ley de Impuesto a la Renta, la utilidad impositiva de la Compañía esta
Gravada a la tasa del23oA en caso de ser distribuida, y después de reconocer la participacién
a empleados (15%).



e) Reserva l"egal;

La Ley de Compañías exige que se transfieran a reserva leg4 de las utilidades liquidas de cada
ejercicio económico, un porcentaje del l0% de las mismas, hasta que esta represente, por lo
nlenos, el 50% tlcl capital social pagado. Dicha reserva puede ser capitalizada o utilizada para
cubrir perdidas en operaciones. Esta reserva debe ser reintegrada, si después de constituirse
resultada disminuida por cualquier causa.

f) Participación de utilidades a empleados:

H,n concordancia con las disposiones vigentes (Código del Trabajo) la Compañía debe asignar
El l5% de sus utilidades netas, antes de la estimación del Impuesto a la Rent4 la misma que se

Registra como una provisión con cargo a las ganancias acumuladas.

A continuación se detalla la composición de los principales rubros del Estado de Situación
Financiera y comparativos Diciembre del 2011 y 2012, en Ia siguiente forma:
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BANCOS
Internacional

NOTA 4. CTA§ Y DOCTO§ POR COBRAR:

CUENTA§ POR COBRAR
Varios Deudores Clientes

NOTA 5 _ ACTIVOS POR CORRIENTES:

Gastos anticipados e lmpuestos

NOTA6_ACTIVOSFIJOS:

Activos Fijos Netos

NOTA 7 - OTRAS OBLIG. CORRIENTES:

Cuentas por Pagar
Obligaciones Fiscales
Gastos y Beneficios acumulados por pagar

NOTA 8. CAPITALRESERVA§ *UTILIDAI}E§:

Capital Socialy Ohos
Número de Acciones
VALOR NOMINAL POR ACCTONE§
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19.300,17

2012
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2011

5.971,41

2011
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20tt

60.022,90
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261,23
E00,00
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La Empresa en ejercicio fiscal del 2012, que genero una utilidad de US$ 115.344,82 y
previo a las provisiones de los impuestos de ley tributaria.

NOTA 9 _ CONTINGENCIAS

a) SITUACION FISCAL

En concordancia con disposiones legales vigentes el Servicio de Rentas conserva el derecho de

fiscalizar las cuentas de la Compañía los seis últimos años de los cjercicios fiscales y la

Superintendecia de Compañías también esta en la obligación del control de cuentas contables segírn

la ley de Compañías.
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